
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

Marmato, Caldas, tres (03) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 
 

AUTO SUST. Nº:  00146-2021 
PROCESO:  EJECUTIVO DE ALIMENTOS DE MINIMA CUANTIA 
DEMANDANTE:  COMISARIA DE FAMILIA 
                             MIRIAM RAMIREZ FUENTES C.C. 1.014.179.907 
DEMANDADO:    PEDRO RUMEY LENGUA MEJIA 
    C.C. 4.446.820 
RADICADO:        174424089001-2011-00023-00 

 
Ante este despacho se radicó la presente demanda ejecutiva de alimentos. 
Mediante providencias de fecha 23 de marzo de 2011 se libró mandamiento de pago 
y se decretó medida cautelar, consistente en la retención y embargo del treinta por 
ciento (30%) del salario devengado por el demandando como empleado de la 
empresa “COLUMBIA COAL COMPANY S.A, medida que no surtió efecto.  
 
Posteriormente se decretaron medidas cautelares para las empresas 
“COOPERATIVA MINERAL COOP”, “SOMINERO ENERGETICA LTDA” y mina 
“PIEDRAS COLORADAS”; de estas dos últimas empresas se acreditaron títulos 
judiciales como resultado de la medida cautelar,  títulos que fueron pagados en su 
momento a la parte ejecutante.  
 
La última actuación que desarrolló el Despacho, fue en providencia del 25 de abril 
de 2019, en la cual se denegó solicitud presentada por la COMISARIA DE FAMILIA, 
con ocasión a petición de desglose del título ejecutivo.  
 
Es de aclarar que en el proceso de la referencia se aprobó liquidación del crédito 
realizada por Secretaría en providencia del 18 de abril de 2012.  
 
Atendiendo a que el expediente se encontraba en secretaria en espera de un acto 
de la parte demandante, el 17 de junio de 2015, se requirió a la COMISARIA DE 
FAMILIA de esta localidad, a fin de que procediera con el impulso del proceso, ésta 
funcionaria indicó que desconocía datos de contacto de la parte interesada.  
 
Es por ello, que este judicial nuevamente ordena requerir a la COMISARIA DE 
FAMILIA, con el fin de que proceda con el impulso del proceso, atendiendo a los 
intereses y derechos de los niños, niñas y adolescentes, según los establece el 
artículo 44 de la C.N. y la Ley 1098 de 2006. 
 
Líbrese la  comunicación respectiva. 
 

 
NOTIFÍQUESE  

 
 

JORGE MARIO VARGAS AGUDELO 
JUEZ 

 



 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE MARMATO 

-CALDAS- 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
El auto anterior se notifica en el Estado No. 0112 

 

Fecha: Agosto 04 de 2021 
 

 
VALENTINA BEDOYA SALAZAR 

Secretaria 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Jorge Mario Vargas Agudelo 

Juez 

Juzgado 001 Promiscuo Municipal 

Juzgado Municipal 

Caldas - Marmato 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 

aec5bca0cd4b343997e278db4f791000b11972081f920c8dc28fd5b0cdfbc3

18 

Documento generado en 03/08/2021 11:27:22 AM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


